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Expte. N° 14.060/03 

VISTO: 

Las actuaciones relacionadas con la selección de un (1) Personal de Maestranza — Cat. 
02 — mediante entrevista y antecedentes, a partir del listado de personas que presentaron sus 
antecedentes, en esta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Res. N° 114/03 se da por finalizada la designación "transitoria" que venía 
usufructuando el Sr. Isaac César Copa en el cargo de Mayordomo — categoría 07, a partir del 01 de 
mayo de 2003; 

Que las múltiples tareas que se realizan en el sector de mayordomía hacen necesario la 
dotación de personal para prestar colaboración en la atención de las mismas, a la brevedad 
posible; 

Que en el Dictamen de la Comisión Asesora el Sr. Raúl Ariel Figueroa ocupó el primer 
lugar en el Orden de Mérito; 

Que la presente designación "transitoria" será atendida presupuestariamente con la 
categoría 07, vacante por finalización de funciones del Sr. Copa; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Designar con carácter de "transitorio" al Sr. Raúl Ariel FIGUEROA, D.N.I. N° 
23.085.497 para desempeñar el cargo de MAESTRANZA — Cat. 02 del Escalafón del Personal de 
Apoyo Universitario de la Facultad de Ingeniería, a partir del día de la fecha y hasta el 31 de agosto 
de 2003. 

ARTICULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución en el 
cargo categoría 07, vacante por finalización de funciones del Sr. Isaac. César COPA. 

ARTICULO 3°.- Disponer que en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas de recibida la presente 
el Sr. Raúl Ariel FIGUEROA deberá concurrir a Dirección General de Personal, a Tesorería 
General y al Departamento de Sanidad de esta Universidad para cumplimentar toda 
documentación de rigor. 
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